LEY Nº 6.817.-











LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Revócase la donación del inmueble ubicado en calle 


			Santa Fé Nº 52 -Oeste- Ciudad Capital San Juan Nomenclatura Catastral Nº 01-51-580870 - Inscripto bajo el Nº 879 -Fº 79 -Tº 9 " A"  del 20 de agosto de 1963, efectuada a la Junta Defensa Antiaérea Pasiva, a través del Decreto Ley Nº 16-H-58.-








ARTICULO 2º.-	Inscríbase el inmueble, Nomenclatura Catastral Nº


			01-51-580870, ubicado en calle Santa Fé Nº 52 -Oeste- Ciudad Capital de San Juan, a nombre del Estado Provin�cial.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciocho días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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